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| ESORITURA DE ACEPTACIÓN nm le ciudad de Sen Francisco de 

E CESION DE PARTICIPA íuito, Capitel de la República - 
  

  

CICNZS del Ecusdor, el día de hoy, miér 

OPCRGA: o coles once (11) de Noviembre de 
  

mil novecióntos ochenta y siete 
  

  

  

  

FRIARD (1927), ente mí, Doctor Simón An 

, +. DA Los - : .- . 
CU Tas RNTLDA torio ticfver Peledires, Votirio 

d1: Y COPTA3 Húblico Trisésinc de este cantón 
  

  

  

reciente:es francés, mayor de edad, domiciliado y rusidente en el 

: sus prepios úerecnos, intelicenve 

en el idioma cestellenos el compa | 

  

centón Guito, legalmente cepaz y n£bil Pera contrater y obligarse 
  

a 
Ga cuien de conocer doy fe.- Bien instrufdo por mí el Notario, en e 
  

objeto yresultado de esta £5CKITURA Ja ACERTACION Da CISICN DE -—- 
  

FARTICIF..CIONÍS, que a celebrerla procede libre y volunterismente 
  

de ecuerdo a la minuta cue me rresenta, cuzo tenor literal y que 
  

trenscribo es el siguiente: "LRUTA: Señor koterio: _n sl rroto 
  

colo de Escritures Públices e su corgo, sírvase incorpobar una de 
           

e lo si guiente PRILZ R 4 : Compareciente .-   3. Gulieno Frisras Irencés, 1onor de eded, casedo ,
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mi Cu3lellino. 3Suanidse ¿nicecodeon ses. ledicnte escritura - 

A A A AA A ii AT 

f. . . - - A . > “ . . 
múvlica otorgiída el sejs (6) de ¡abril de mil novecientos ocuen - 
  

  

ta y cuatro (1981), ante el noterio gYexto del carntén Muito, =1 se 
F 

for Coronel Jacques hoel Gerdier, cedió, en fevor del comperecien 
  

te, por su valer norinal, setenta (70) participaciones de un mil 
  

apitel de la conprñifa Soderex Corpería Li- 
  

sucres ceda uns en el 
7 

. / . " . Z O - 
mitada,“constituflda jor escritura públicas otorgada ente el notario 
  

visésiro del centón Suito, el cinco (5) de «-biil de mil novecien 
    

con fecha veinte 

  

Los setenta y och 1978 

w uno (21) de Cctuúbre de 11 novecientos ochenta y siete (19€7), £ 
  

se airllz enoicóáo el otorgemiento de la escritura primeramente — 
  

.Sihkada.- Til. ¿cevtación.- Con estos ertecedertes, el 
  

conpereciente, inseniero Gercrá B, Giulieno rriard, tl toa 
    

soritur: de cesión de imrticipsciones de seis 
  

(ss sus prries Tf 

(6) de Abril de mil novecientos ochenta y curo (1981), que se 
  

puntualiza en 1 cleúsula precedente, por convenir a sus intere - 
  

ses.- Redactó esta minutal firmado) Yoctor Humberto de la Torre 
  

Cornejo, con registro profesionel núngto trescientos veinticinco 
  

del Colegio de ¿bogudos de A STA AQUI La 11 
  

X UTA que queda selevada a escritura vúblicz con todo su wv:lor 
  

vta escritura se observeron t0- 
  

des los precerios legales del cesosy, 1 leída que fue el comparecien, 
  

te, tntegrenente, por mí el noterio, se ratifica en ella y fi ma 
  

contigo, en unided de ecto, de todo lo cuel doy fe,- 
  

Gersrí 3, Giulisno, con códule de identided: -- 
  

172353319-8, 2*4dule Tributeris número 000889 . =- =- 
  

firnsdo >), Doctor Simón Alcfver P. - - -     
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
00 2 2 MINISTERIO DE INDUSTRIAS?COMERCIO E INTEGRACION 

CEC ELA 000 L£ eo Ll ES E 

E. oo hi l- E REBOILUCIONO 21163 Fi... 

* A So. 0 0 Jo j: odr. or £2 Y 

El: SUBSECREVARIO DE COMERCIO DEL MINISTERIO 
- + DB INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION . £  “ 

A osea ad. amor Lo: e 

EN USO de las facultades que le confieren los Decretos 
Supremos 789, de 11 de Septiembre de 1.975, y 1875 de 
27 de Septiembre de 1.977. 

a . L 

VISTOS: .- El Decreto Sufredo N2 974%, de 30 de Junio de 
1.971, reformado mediante Decreto Supremo 900-A de 12 
de Noviembre de 1.976, la Declaración N9%148 de 24 de = 
Febrero de 1.978 efectuada por el sefior GERARD BRUJO - 
GIULIANO FRIARD, de nacionalidad francesas la solicitud 
documentación correspondiente que reposa en los ar- 

chivos de este Ministerio, 

RESUEDVE: 

AUTORIZAR al señor GERARD BRUNO GIULTANO FRIARD, dé na 
cionalidad francesa, residente en el Ecuadoz en forma- 
legal, según lo ha demostrado fehecienterente, poseedor 
de la Visa de Envigrente 10-VI, Registro 49 5-329-73£3 
para que invierta con el carócter de inversionista na- 
cional, en la constitución, aunentos de capitel, compra 
de acciones, participaciones o derechos de compañías - 
constituídas o por constituiuse en el Ecuador. 

Bl señor GERARD BRUNO GIULIAMO FXIARD quo tendrá la ca 
lidad de inversionista nacional; conforme al Régimen - 
Común de Tratemiento a los capitales extranjeros, y sus 
Reformas, hará uso de la presente autorización las ve- 
ces que fuero nesesario para lo cual, en cada ocasión 
presentará copia protocolizada de esta Resolución con- 
forida por un Notario Público. 

DISPONIR que la presente Resolución sea protocolizada 
en una de las Notarizo del País, o ro) 

| ES 

COMUNIQUISS.- Dado en Quito. a . “0 .-- 

CERTIFICA .- 

  

e



rl documento que entecele, es fiel copia 

del ocizirs1l, el mismo que se halle gsregado, com hedilitant-, 

a unz escritura púolica otorgadas ante mí el cinco de Abril de 

míl novecientos setenta y ochos- En fe de ello la confiero en 

una Tola útil, sellada y firnede ea Quito, a veintiuno de Ccti — 

bre¿z de mil novecientos ochenta y sieteo.- 

La zartb 
Doctor Guhllermo Buendía. Enda re 

Notario Vigésimo del Cantón Quito. . 

Sa o Se Ca 

torzÍá enve rf, y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA —-- 

. O 
Cain, firreda y sellada en (uito, a ence de Noviembre de - 

mil novecientos ochenta y siete.- - u 

      
Da, Stnón A. Aleivas P. 

NOTARIO S0 DEL CANTON QUITO a 

RAZOVB o. - Ba osta fecha tomó neta al mergon de la ustrás O 

de la oseritura de Constitución de "SODEREX COMPARTA LIMITADA", 
etvergada ante el suscrito Hetario el $ de Abril de 1.978, de 

la aceptación de la essión y transferencia de participaciones 

contenida en la escritura cuya copla antemáe,o 

Quito, a 13 de Novicnabre de 1.978,» 
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Con esta fecha se tomó note »1 mergen de lo inscripción número 

526 del Reristre Mercontil, de costeros de Julio de mil novecion 

tes setent» y coche, » fs, 1254, tome 109, correspondiente s lo 

constitución de ls compoñís "SODEREX CIA, LADA.” 

o ls cesión de perticiípsglones y a su eceptac] 

dicz y sois de mbr mil ociertos ognef 

ONIS... € 
Do a 

EL Ry. ISTRADORe* 

: ¡os 
Chustaro area ori: 

a » 2 y de o 

RECGISTRALOR MiRcANTIL DEL CANTOR QUITO 

   
    

RAgon: Tome nota ¿dl amrge de la matriz de sei; de Abríl de mil novectertos 
ochenta y cuatro, de la aceptación de cesion .e participaciones, constante 
en la presente escritura.- Quito, a catorce de Noviembre de mil novecientos 

ochenta y ocho, S 

  

e 
”


